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SEÑORES JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE
LO CONTENCIOSO TRIBUTARIO DE LA CORTE

NACIONAL DE JUSTICIA.-

JORGE LUIS VASCONES PONCE, en mi calidad de Gerente General y
como tal Representante Legal de la compañía AGRÍCOLA INESITA
(IRINES) S.A., conforme lo acredito con la copia certificada del
nombramiento que acompaño, ante Ustedes respetuosamente comparezco
y, por su intermedio y para ante el Pleno de la Corte Constitucional del
Ecuador, presento la siguiente ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE
PROTECCIÓN.

I

í OBJETO DE LA ACCIÓN Y SEÑALAMIENTO DE LA JUDICATURA

Es la Sentencia de Casación del 29 de Septiembre del 2014, las 09h45,
expedida por la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte
Nacional de Justicia, dentro del Recurso de Casación N° 434-2012.

En esta decisión judicial no se casa la sentencia y desecha el recurso
interpuesto, dentro del Juicio Contencioso Tributario No. 09501-2006-6965.

Adicionalmente, la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la
Corte Nacional de Justicia, resuelve confirmar todas las glosas impuestas
por el SRI en contra de mi representada (y que habían sido materia del
litigio contencioso tributarlo).

Es en esta sentencia judicial expedida por la Sala Especializada de lo
/ Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia y objetada en esta
^* acción extraordinaria de protección donde se causan una serie de

violaciones a los derechos constitucionales de mi representada, en relación
directa e inmediata con el fondo decisorio de la propia Sentencia de
Casación, y con independencia de los hechos que dieron lugar al
proceso ordinario.



II
EJECUTORIEDAD DE LA SENTENCIA

Y
AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS

Dicha resolución judicial se encuentra ejecutoriada conforme la misma
Secretaria de la Sala lo puede certificar, y ello es así en virtud de que:

a) No se ha interpuesto ningún recurso (aclaración, ampliación; y,
b) No existe recurso alguno previsto por las ieyes

ecuatorianas para revocar o alterar el sentido de las
sentencias de casación.

En consecuencia, no habiendo ningún tipo de recurso legal adecuado O
eficaz que interponer (pues ni ía aclaración ni la ampliación pueden .—
cambiar lo dispuesto en una sentencia), presento esta acción ^0
extraordinaria de protección como único mecanismo eficaz para la
reparación de los derechos constitucionales que a mi representada le han
sido lesionados por la referida Sentencia de Casación.

III

IDENTIFICACIÓN DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES
VIOLADOS

En la Sentencia objetada se han violado los siguientes derechos de mí
representada:

> El Derecho al Debido Proceso (Art. 76, de la Constitución de la
República del Ecuador, en adelante ( CRE) y, más concretamente:

• La garantía constitucional de motivación jurídica (Art. 76, núm. 7, ^
lit. I, CRE); W

• La garantía de cumplimiento de las normas y de los derechos de
las partes (Art. 76, núm. 1, CRE);

> Y, por otro lado, el Derecho a la Seguridad Jurídica (Art. 82, CRE).
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IV

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

IV.l. VIOLACIÓN DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO
A.- La Sentencia vio.a la garantía constitucional de
motivación jurídica.-

«An HPQPrha el recurso y no casa lo sentencia, de unaLa Sentencia en cuestión, de^a^
parte esto constituye una contracdon ^^™a^SS. de casadón y"hoy loSa vez que dicha Sala e; la que ^ ^e *^™ ^a| ^^r ,asdesecha"; y, de otra Pa^^and° desna^ral^^o^ ^ de un idóneo
glosas que fueran rmpuestas por el Servrao de Ken aseverado por la
cWto legal, yque e=££*£^£5S l ¡£ andamentos de hecho y
Sala en su num&al lAdela ^™T* q de ^saóón ésta Sala asegura que( de derecho expuestos claramente en el «*r» de casa eQag_ga

^ ""n n** <** fL7^^cu(adned0T&1 j^ere c^Tha sido clara la existencia y^^e^fae^ofrS"en "b'uLo interno) eye^z^n^n^OSEStE,^doTnegn-tBlasí a>mo los paréntesis son m.os).

sandonados

Mot¡var una Sentencia de Casación no se reduce ^^J^r
constitucional; "-^"'^^cT'de ¿^ o™^b.e de una
es dar razones que acrediten fj™**£¿e\ Derecho que sea aplicable
decisión. Ello se logra con '« d*™¡*^ *'„„, coherencia, pero sobre
a los hechos del caso, en unareación ce n de |as premlsas.
todo con la fundamentaron ^^^oedar razones para sustentar
las normativas y las tácticas 1ooojub s para determinar la

, cuatro vértices *<* «¡£™%r¿L S»! Wrazones para
V~ relevancia jurídica del material normat correcta; c) razones

determinar que la interpret«™ * *'££°™ encuentran suficientementeqpro\rsry%Traqzoenl0s%-0sSus^-Ctar una determinada calificación
jurídica de los hechos.
En e, caso que nos ocupa, lo,; juecesNa,donale^ a, ^ictaminar
::r.s:.n;-'. ^rL=áise en ... «...«,.,,.
precedentes.

. _ lina desmotivación, queComo se ve, estamos frente a una ^ ^^ ^
eacqtoUÍem^ndaía i ¡E inX^'« ^^ — -"—



motivación como elemento sustancial de su estructura y como
presupuesto dea validez, puesto que, asimismo, las disposiciones
contenidas en los actos de los poderes públicos que, de algún modo
estuvieren en contradicción con la Constitución o alteraren sus
prescripciones, carecen de valor absoluto CArt. 424, segundo inciso, CRE)
Si aplicamos este razonamiento al caso que estamos exponiendo, debe
quedar caro que la Sentencia de descasación rechaza el recurso aceptado,
hoy objetada carece de valor absoluto por violar nuestro derecho al Debido
Sl0hf0" ?*am05' ?'n duda a,9"na, ante un gran ejemplo de cómo no se
'Lm°fltlVar Jurídicamente una resolución judicial. Yasí las cosas,

resulta flagrante la violación del deber de motivar, el derecho de m
H^f"!^" y= .Cara?6r ,eSÍV° de ,a Sentencia de Casación que es objetode esta Acción Extraordinaria. uuJCLU

B.- La Sentencia viola la garantía de cumplimiento de las normas y
de los derechos de las partes.- *%

Habíamos dicho que la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de
la Corte Nacional de Justicia no solo que declaró la nulidad de la sentencia
recurrida, sino que además expidió una Sentencia de Mérito en la que
mcre.b emente rehace la valoración de la prueba y desestima las pruebas
presentadas por nuestra empresa. Es justamente la valoración de la
prueba lo cual ha sido completamente desconsiderada por la
«Rlnrirl? k ^ 'aS 9'°SaS- PU6S b,en' esta reconstrucción de lavaloración probatoria de los documentos presentados por nuestra
empresa -evaluación que ya había sido hecha por los jueces de única
HPnP cpVT? 3 atribuirse una P°testad que los Jueces Nacionales no-enen según la Ley, yque incluso está prohibida a la Corte Nacional según
se desprende de varios e importantes fallos de casación.

íro?«cí¿nd «6 qUedar,dar° en esta demanda de ^ción extraordinaria deprotección, es que estamos Impugnando pI acto pnr P| r..ai ia rnffr A
Nacional de Justicia lesiona m.P^ pflrprhn a, nnh^V^ J

Lnstlrinn^f í ^ "P°teStad" '* qUe CaUS3 el desmedro de los trechosconstitucionales de mi representada específicamente:

° a' ÍTpv0 a„2S f admin!stre J'usticia con sujeción ala Constitución y
Constitución^ 6" P"mer ÍnC'S° del artícu,° 172 de la

o El derecho a que en la sustanciación de los procesos, se observe el
tramite previsto en las respectivas normas, según lo orden? el
numeral 3 del artículo 76 de la Constitución- y

o El derecho a la justicia ya la tutela judicial con sujeción al principio de
mmediacion previsto en los artículos 82 y 169 de la Constitución
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Justamente la falta de cumplimiento de estas normas constitucionales
acarean alesión efectiva del Debido Proceso, pues el W*"£™™£
antes señado supone la negación total de la P^-a ymas bas-ca garnba
de todo juicio: el cumplimiento de las normas y de los derechos de las
partes, estipulado en el Art. 76, núm. 1, de la CRE.

IV.2.- VIOLACIÓN DEL DERECHO ALA SEGURIDAD JURIDICA.-

La seauridadjurídjca puede ser definida como un estado de cosas que senesIT^n^s"poderes del Estado cumplen con la exigenca de levar
a cabo sus funciones de manera tal de proveer a las personas la
conTbilidad yposibilidad jurídicas para permitir e, ejercc.o de sus
derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

í La conflabiiidad se refiere al modo en el que el derecho respeta a las
C oer¡oSnoTactos producidos en el pasado. Hay conflabiiidad cuando laspegonas pueden sab'er cuáles son los cambios que pueden producirse y

cuáles no, evitando así que se frustren sus derechos.

La conflabiiidad trata, en definitiva, de asegurar hoy los Rectos que el

SwS=Sr'i=£«S?iS£
la seguridad jurídica es un instrumento de protección.

es decir es un instrumento de tranquilidad,

presuposición ovínculo de reciprocidad entre aquellos.

-tr^de -;rp°oSeas ^e^uidas aestos, ycuando

^



lo m,smos fallos de Casación de la Corte Nacional de Justicia especifican
buenas razones para prohibir este tipo de comportamientos totalmente
Zn l • T" mina" " ronf¡abHWad en nuestro sistema
administración de Justicia.

dL'ch '̂rnn.r,30'-13 T*"™** ^^ '^ *** también atribuida comoÍTSpI COn!tltuc,ona|- se encuentra notoriamente afectada; corresponde
tutear íosn0dT T" í 'a ^ Constituci°^ dar remedio a ello y
concuta ^n h S nUeStra emPresa Para que no seconculquen de manera irresponsable.

V

PRETENSIÓN CONCRETA

de la^RrublicaTpñn '"T*" '" '°S artíCU'°S 94 y437 de ,a Constituciónde la República, tengo a bien proponer, como en efecto propongo Acción
Extraordinaria de Protección sobre la Sentencia de Casación deí 29 de

VI

AUTORIZACIONES YNOTIFICACIONES ^

Autorizo a, Ab. César Augusto Ponce Moreira para que, con su sola
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flma, presente cuanto escrito sea ^ en defens; dejos
derechos de la empresa en la presente caus ^ de lo

electrónico ^^cesaj^mimiomiaiLc^l

Dígnense proveer en Derecho

Es Justicia, etc.

AB. Cl
REG,

ÍTA (IRINES) s.a.

NES PONCE

REIRÁ
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